
PRONUNCIAMIENTO 

 

A raíz de los desafortunados sucesos ocurridos desde el 6 de diciembre a la fecha en la ciudad de 

Huaraz y en la región Ancash, por motivo de la autorización concedida a la empresa Minera 

Chancadora Centauro SAG para la exploración de la zona circundante a la laguna Conococha, lo 

cual ha originado una protesta generalizada en toda la región, la Asociación Urpichallay declara lo 

siguiente 

1. La Asociación Urpichallay, siendo una institución dedicada a la protección del medio 

ambiente que involucre a la población en su conjunto, considera de importancia vital la 

zona circundante a la laguna de Conococha por ser cabecera de tres cuencas (Santa, 

Pativilca y Fortaleza), perteneciente a la zona de transición del Parque Nacional Huascarán 

y formando parte de la reserva de Biosfera Huascarán, consagrada así por las leyes 

peruanas y considerada como parte importante del sistema de áreas protegidas del país. 

Asimismo es la fuente de origen del río Santa, recurso estratégico de la región Ancash que 

atraviesa el Callejón de Huaylas y fuente de energía para la Central Hidroeléctrica del 

Cañón del Pato. El Río Santa también es la fuente de agua para grandes proyectos de 

irrigación como es Chavimochic y Chinecas 

2. El procedimiento que ha dado como resultado la autorización para la exploración por 

parte del Estado a la empresa Minera Chancadora Centauro SAG no ha sido del 

conocimiento de la población lo cual ha originado una reacción de esta en su conjunto lo 

cual ha desencadenado hechos de violencia lamentables que han provocado la pérdida de 

una vida humana y cuantiosos daños materiales afectando las actividades de nuestra 

región 

3. Consideramos que la zona de Conococha debe ser considerada intangible dada su 

importancia estratégica que suministra a nuestra región agua y energía por lo que es un 

tema sensible que debe ser discutido ampliamente por todos los sectores de la sociedad 

en su conjunto ya que no se trata de un tema netamente minero sino ambiental, social, 

económico y cultural 

4. La Asociación Urpichallay aboga por un diálogo abierto y claro que permita a todos los que 

estamos involucrados en este proceso poder expresarnos y conocer todos los puntos de 

vista que permita no solo evitar estos hechos en el futuro sino contar con una base sólida 

para la conciliación y concertación 

5. La Asociación Urpichallay expresa sus profundas condolencias a los familiares de los 

afectados por estos hechos así como una invocación a todas nuestras fuerzas vivas a 

buscar un camino de entendimiento y diálogo así como lograr que los reclamos hechos 

sean atendidos por las instancias correspondientes en los tiempos adecuados 

Marcará, 11 de diciembre de 2010 


